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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL M.A. 
RUBICEL CRUZ ROMERO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO 
POR EL DR. AUDOMARO GURRIA DEL CASTILLO, COORDINADOR DE LOS SERVICIOS MÉDICOS, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD" Y POR OTRA PARTE EL DR. FRANCISCO 
BETANZOS RAMÍREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"; EN 
CONJUNTO "LAS PARTES"; QUIENÉSIETWFOWAIAN AritkIOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y „ 
CLÁUSULAS: 

v v v DEC LA RACptilip, 
1. "LA UNIVERSIDAD' DECLARA 	 vvvy 

vvvv 	vvvv 

IVIS
J._ ir 

1.1. QUE ES UN O GAMw PUBLICO „DESCENTR'ALIZA.~DO D GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 
ylí 	 1 qt, 

CON AUTONOMIAEOTSTITúCIOIAb,pERSON1LIDAliymplci■ rkP4TRIMONIO PROPIO, COMO LO 
PREVÉ SU LO ORGÁNICA ,PUBLICADA IVEDIAliE`'DICROb 0;662GEN, Id PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, 61, FECHA 61E IIGIEMIVEdE'1681VD,ÉkpolACON SU FIN ESENCIAL, ES 
RESPONSABLE EN yy/AVTE,,E121 ESTADO 1:5PIÁ1511ESTACIóNi ipÉNERVICIO PÚBLICO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR. IMPIREW 1114,1 ucA9,5,15,12,I,V4sLA FORMAR PhOFESIDVISTAS, INVESTIGADORES, 
PROFESORES LI\ I IVE 	SÓS(7 TE CLIC5S Ú 	uLAI  SOCIEDAD,   QUE SATISFAGAN 
PRIORITARIAMENTE LÁS"NECIS DARES PINITEADAS PORI DEIARIUS'LlrÓ ECONÓMICO, SOCIAL Y 
CULTURAL DEL EST: DO DEJTABASCO„ 

1.2.QUE EL M.A. RUBICBLIGIlultOMEFOOI-1E,GOTAR19 DE SERVICIOS AD9NISTRATIVOS, TAL COMO 
LO ACREDITA CONIEL/NOMBRAMIENVóibSEE01A.13'DE ENERONDEA 2016, OTORGADO POR EL DR. 
JOSÉ MANUELA PIÑA  GUTIÉRREZI 	tie*11A rUtN eLVÉRII DA 131;, CUENTA CON FACULTADES 
AMPLIAS PARA CELEBRAR ELSIOEN-itla51\1FIATtptylVikkE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,448 VOLUMEN >1_11-*DEJFÉ111-At álliálTE140 DÉ-.1).0W allAGAE)A ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 

10) 
DE JESÚS SALA P0,159411NIT R1,1,119BLICO-NÚMER93:29DEWPtITUMONIO INMUEBLE FEDERAL DE 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMAS,O.E A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI 
LIMITADAS EN FO,IMO LGUNA: 

(""();, 
1.3.QUE EL DR. AUDOMARO GUKRIA )DEL CASTILLO, ESELOORDINADÓR GENERAL DE LOS SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA INIVERSIDAISILTÁg ToyiSAL \ ED TA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 
DE ENERO DE 201:61/MISMOICNEIAnUrIkICHA-BOA:blIkAlSii/OIREMOCADO NI LIMITADO EN FORMA 
ALGUNA. 

1.4.QUE EL M.C.P. ROBERTO ORTIZ CONTRERI, ES EL ABOGADO GENERAL DE "LA UNIVERSIDAI TAL 
COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 1° DE MARZO DE 2017, OTORGADO P 	L 
DR. JOSÉ MANUEL PIÑA GUTIÉRREZ, RECTOR DE LA "LA UNIVERSIDAD" Y PODER GENERAL PAR 
PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 
5,890, VOLUMEN LIII, DE FECHA 9 DE MARZO DE 2017, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO 
DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FE:DEkAi: y 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVO-CAD: Nii 
LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 
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1.5. QUE PARA CUMPLIR CON SU FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS DE 
UNA PERSONA FISICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN LA ESPECIALIDAD 
DE GINECO-OBSTETRA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS MÉDICOS QUE LA "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS. 

1.6.QUE EN LOS TÉRMINOS DE U0SARIFÍCUL-GíS 3, & 7112:011 fe' FRACCION I DE LA LEY ÓRGANICA DE LA 
UNIVERSIDAD JUÁREZIUTONOMA DE4ABASC-0;7ASí COMO LO ARTÍCULOS 19, 22, 53, FRACCIÓN 
IV, 74 FRACCIÓN II Y 7541YWU ESTATI4TO GENERAL, SU P,13,EYikÉSENTANTE PUEDE REALIZAR TODA 
CIASE DE ACTOSAÍDICOS 10EL'EBRAFILOS CONTvRATOSMUE REOIERA PARA EL EJERCICIO DE SUS 
FUNCIONES, ATI 'IBUtIONES yitnfiss„EsEilciALEs1 v v v v 1  

„vvvvy 

	

v v v v ' 	v v v 

	

, i .r.-----  	. y, 4 

1.7.QUE EL PRESENTE1NSTRUMINTO JUllíDTCO-TAMBIÉN SE FIJNDAMENTA ACORDE LO ESTABLECIDO ./ 1 t # 	t 	-15 	.* 'IN, 	‘,1 1 1 i, 1 EN LOS ARTÍCULOS ti, 9, 10, 11, n, 49 V .5.-MDEI REGLA ENTO DECOS SE VICIOS MÉDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD". 	 ., ' 

1.8.QUE CUBRIRÁ ,LOS GASTOS Y COSTOS =OBJETO DELviFIRESENTE CONTRATO CON RECURSOS 
FINANCIEROSNROCEDE TÉS DE LOS SUbSiDitISIEDERAL, ESTATAL/IDE S • NEAMIENTO FINANCIERO, O 
CON RECURS S PROPIO DE " &UNIVERSIDAD". 

1.9. QUE SU REGISTRO FED RAL DE COIIRIBLIV NTET ES UJA5801014N3. 

1.10. QUE SEÑALA e0MO DOM 	 Eq; 	DE ,ESTE CONTRATO EL EDIFICIO DE LA 
SECRETARÍA DÉ :5EIlkVIOSPVIINIVii118405, m}1BiljCA91D-  0.9\1:1 AVENIDA UNIVERSIDAD S/N ZONA DE 
LA CULTURA, GOL MAGISTERIAL, 	61101'-VILLAITIERM. 05A,'CENTRO TABASCO. 

:( Á (2'f/N "' 

2. "EL 	PRESTADOR DESERVICIOS";DELLállr 

2.1.QUE ES UNA PERSONA FÍSICA 091 LA CAPACIDAD.,,891ERAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 
ESPECIAL PARA 'CELEBRAR EST„.E.4COIVInPROAIIS01?)EN RAZÓN,  DE QUE, CUENTA CON LOS 
CONOCIMIENTOS jRofrIloNALEs 	E5101FwokrA PARA REkliZARILAS LABORES CONTENIDAS EN 
ESTE CONTRATO; YA QUE 11/0:EpíicA A EJERCER LA PRi O,F05'S-1 DE GiNECO-OBSTETRA DE LA CUAL 
OSTENTA EL TÍTULO DE LA ESPECIALIDAD, ACREDITÁNDOLO CON LA CÉDULA No. 3 717, 
EXPEDIDA POR LAnKREIGIOna.G5KIRAIIIMBREE5,1911. Ekz.eQNrIEZEtHA 11 DE JULIO DEL 	O, 
DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2.QUE TIENE INTERES DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA, EN EL ENTENDIDO QUE LA 
MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y NECESIDADES 
DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA CONSIDERADO TODOS 
LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS ACTIVIDADES QUE 
DESEMPEÑARÁ. 

2.3.QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARÁLOS-N 
SERVICIOS EL UBICADO EN AV. GREGORIO MENDEZ No. 2910 ENTRE NIÑO ARTILLERO Y nalgpip. 
DOBLADO COL. TAMULTE EN VILLAHERMOSA TABASCO, CÓDIGO POSTAL 86150 Y COMO, 
DOMICILIO FISCAL EL MISMO. 
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2.4. QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE BERF-
560714565, EXPEDIDO POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUÁL EXHIBE 
ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5. QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 
PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO SOLICITE 
Y POR LO TANTO NO ESTARrtglE,T0211  lj N • REligGlartp TRABAJO CON "LA UNIVERSIDAD", EN 
TÉRMINOS DE LOS ARICILOS 20' Y 31„DL LA LEIMEDERÁL DEL TRABAJO. 

2.6. BAJO PROTESTA,DÚDECIR VIRDAD,SE,ENCLJENITA'AL CORRIENTE CON TODOS Y CADA UNA DE LAS 
I4 	v 

OBLIGACIONES,F1SCtLES CORRESRONDIENTES 	v • y 
V 

3. "LAS PARTES" DECLARA  

k?) 

	

3.1. QUE HAN CO V4ENI.D0i CEliE\13 )0544RESYM 	 D ION M OLE- OVIL, EN TÉRMINOS DE LO 
QUE DISPONER 'Cgt)100 Gly, L D.E‘L'ISTADb 	 di! IMPUESTO SOBRE LA RENTA, 

r / 	 ,11 	- TENIENDO CAPACIDAD/JUFSIDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGrSEN LOS TÉRMINOS DEL MISMO, Y 
el 'I 	i QUE RECONMENÍMWTUAINTE LA,PERSONALIDAD Cf5N QUE SE OSTENTAN. POR LO QUE 

- 	 - 

LIBREMENTE SE SUJETAN LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.- OBJETO 	 t 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS " SE 	AlY4CQM flOME-JTE A PRESTAVIS:S 'RVICIOS PROFESIONALES A 
"LA UNIVERSIDAD" coÑITENITÉINIA ecrE051kyl:)a'gidorg's  (pdmicA EN L=A ESPECIALIDAD DE GINECO- 

OBSTETRA A LOS USUARIOS DEL SERVICIO MEDICO DE 	UNINTRSIDAD". 
ri 	' 	,--:- CD 

.1e ....„ -,s, „/ 1, ,,,,4 Vi , 14, , 	.. 	e.. , 	, . 
SEGUNDA.- OBLIGACIOVESIDE 5ELVIST‘ADOR DE SERVIC10,14. 

	

t 1 	41-  '1  PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESEISISOXERATO EL/PR,SSyADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON LA "LA 
UNIVERSIDAD" A LLEVAR A704B0 LAS SíGdIENTESZt1101-T. 	<,<„,'‘ 

7, _ 
\':.1:(4. 21>".  

A) ,s(101.-- 	 ,,,5,0,3' 
PRESTAR LA ATENCIÓN 'MIEDICA QUIRÚRGICA A„‘I.RSVSUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA 
UNIVERSIDAD"'-QUE LE SEANcái¿dinifampApcSIDE'inkUERDO A LAIESPECIALIDAD DEL "PRESTADOR 
DE SERVICIOS". 

*.>" 

B) LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE SEAN ENCOMEN A, lOS 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA UNIVERSIDAD", Y AL TERMINO DE LA CONSULTA O 
POST-HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO EN EL CUAL RELATARÁ EL MOTIV 
DE LA ATENCIÓN. ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL 
PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS DE LA 
"LA UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (N01\(BRElGállilICO) •  
BASANDOSE EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD": 
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D) 	POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD (S.S.A.) EL MÉDICO TRATANTE QUE PRESCRIBA 
ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, DEBERÁ INCLUIR LA RECETA PARTICULAR DEL 
MÉDICO QUE PRESCRIBE O DA LA INDICACIÓN MÉDICA. 

E) 	EN EL CASO QUE CORRESPONDA LLEVAR A CABO LAS CIRUGÍAS A LOS PACIENTES QUE REQUIERAN 
ATENCIÓN QUIRÚRGICA, SE REALIZARÁ EN EL LUGAR QUE PREVIAMENTE LE DESIGNE "LA 
UNIVERSIDAD". 

F) 	TODA SOLICITUD QÚIRUIGICA DEBERÁ ANEXARLE RESUMEN CLÍNICO COMPLETO INCLUYENDO: 
ANTECEDENTES45E IMPOITAKCl/vÁ, ;RELACIONi3ILYT CON EL PADECIMIENTO, ESTADO CLÍNICO 
ACTUAL, DIAGOSTICO, TRATAMIENTO QUIRWEIGYG‘,6199ERIDO,RJE10 Y BENEFICIO DEL MISMO, 
ALTERNATIVAg:15 NRAIIIIIIEN10,:DEIN01115LiEKVÉlelüNkIJIRDRGUY PRONÓSTICO. 

H) ATENDER ihllApIEVE EN,  EL DOM191 ,̀L_,IOVE9ALADO EN. VA E/AMACIÓN 2.3, EN EL HORARIO Y 
DÍAS QUE P.OR ESCRI-prE INFORMÉAAGOORDINAdpplINRANIE LOS SERVICIOS MÉDICOS 
DENTRO DÉ .LOSITRES ODIAS POSTERIOREA LA FIRMA DEL:  PRESENTECONTRATO. 

I) HACER LAS`N OIT FICICIRNES .  IIESISTMASA 1."/ALITOIDMES .CORRESPONDIENTES EN LOS 
CASOS DE ENt='ERMEOÁDESICONTILOSAS 011111S QUE NECESITEN ATENCIÓN LEGAL. 

	

ii 	% 	, 
J) DESEMPEÑA SÚS SERVICIOS.DE, MAME RFIZIENTEW ISIQACUB1090 A SU SABER Y ENTENDER. 1 ix 	 : 	 á 

K) SOLICITAR KLOS USIbOIOSt ELSERVICIO lab(e0. EL-LA UNIVERSIDAD " LA ORDEN DE ATENCIÓN 
el e.- 1.,, 1 	;3. .,', • 	■ '''K. \N., ' 

E IDENTIFICACION eomc? DEREAIOLWIENT,ESI.,; sl, 	3,..„4„,,„...........,. 

L) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA)EINADECUADO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO ESTABLECIDO EN EL 
PRESENTE CONTRATO, 	Ar, -, - 

TERCERA.- OBLIGACIONES DE "At
r

V
at

E 
 RI  S„IDAD". 
	.,\n, , 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO ALAJUN
\-\  

VERSIDAD" SE OBLIGA CON "EL PRESTADOR 
DE SERVICIOS" A LLEVAR A CA13„ChkA,51SIGIAEALTES 45110115,1= 

C) LAS DEMÁS NECESARIAS PARA EL ADECUADO CUMPLIMIENTO DEL OBJETO.ESTABLECIDO EN E 
B) DOTAR DE RECETARIOS Y HOJAS DE ENVIÓ DEL PACIENTE. 	

\1>\,. 

/ 
PRESENTE CONTRATO. 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 
POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DELFiáEkNTE 
CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ $300.00 (TRESCIENTOS PESOS ootiowm.N.MORS 
CONSULTA, $900.00 POR DIA DE VISITA HOSPITALARIA Y LOS PROCEDIMIENTOS SEGÚN-  LISTA 
PRECIOS, MENOS EL I.S.R., DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSID4A1Peb\ 
ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. SE  ANEXA LISTA DE PRECIOS AL FINAL DEL CO,NT,RAT.0,._ 
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, 1 	• 1 	 ."•1 
*s. 

	

ifr\A. 1 	_,.- ,1 
G) 	GUARDAR ABSOLUTA CONFIDEN9ALIDAD CONCRIESRECin A 	SÓS Y DOCUMENTOS QUE "LA klt Lit 	1 	gvi MI,. 	. 	' .  

UNIVERSID D" LE PROPOIKCION&PARA LAS CTIVIDADEIQUE 	fIR
• oi

LE. 

I 

A) ENVIAR AL USUARIO DE LOS SERVICIOS MÉDICOS CON UNA RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN. 
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LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO POR 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD"POR LO QUE NO 
PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR NINGÚN OTRO CONCEPTO. ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO 
PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO NO CONSIDERADO EN ESTA CLÁUSULA DEBERÁ REMITIRSE LOS 
PRECIOS DE MANERA ANTICIPADA LA 	DE LOS SERVICIOS MÉDICOS PARA SU 
AUTORIZACIÓN. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL P GOY v  v 	. y y y ,., ,, ,, r! 
"EL PRESTADOR D SERVICIOS" P‘IgliNUFIÁ ANTEvvIAN;CobRDINACIÜR GENERAL DE LOS SERVICIOS ," Vt... 	. : . • „ w 	II-Y , .. ., .., vil, 	A31.  iN. ..-y4 
MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDABI"ti-ELtIESEECIIBILL:IRECIBO q5E HONORARIOS PROFESIONALES QUE - 	N--. ' 	ALES 

	 1 \ 	,.." ,.. 1 CONTENGA LOS R :911SITiS FISICALES9weigos-1501:14A LEY r..  ACOMIPAN' DO DE LA RELACIÓN DE LOS 
PACIENTES EN EL ORNATO Dr LIV/ZDC:?1›,.Q.IEDE,E,111^171_1eljPARI 10REA -DEL CONTABILIDAD DE LA 
JEFATURA ADMINISTRATIVA DE IJOS'ERVIMI MEDI@OS1 LIJN/A VE QLOMPLIDO EL PLAZO, "LA 

1  "4  ' 1  	‘ '(. 7'''' 	' ' • 	'1'..  '1 l' '"  • NI "  I ENTREGÁNDOSELE UNIVERSIDAD" SE OBLIGA A LLQUIDARY EL RECIBO GISRESF;ONDIE TI, 	EL PAGO 
RESPECTIVO. 	ili 

4 4 
CON LA FINALIDAD,D9PIROGEDERIA SU PAGO, DEILERÁ PREENTiAFIIN . G00191NACIÓN GENERAL DE LOS 
SERVICIOS MÉDICOS FORMATO ABONO E4TNTA DEBIDAWIIENTE 'Rdo. I/TADO Y AUTORIZADO POR 
LA INSTITUCIÓN BAWIC Rig. 	k  ,,,,L14,.... 	191 hl  wg 4 

SEXTA.- OTRAS CONT1RATAáONES . 
"LA UNIVERSIDAD" PUEDE AlU.1\FFEIRM515.11,Efl(5.N, CON KATAR LOS 5E VICIOS DE OTRO U OTROS 
ESPECIALISTAS PARA QUE ENÁ,,(4:LLABÓIRA .4900 "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 
ACTIVIDADES ASIGNADAS EN ESTÉGO TilAfej7 1  

SEPTIMA.- SUPERVISIÓN. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ EN TODO T,. 611420, A Ty.' ESJ,E LOS REPRESENTANTES QUE SEÑALE, DAR 
SEGUIMIENTO AL PRESÉNThINSTRUIÉV.11ÁPINItStWEJFIVISAR YOGILIR QUE LOS SERVICIOS OBJETO 
DE ESTE CONTRATO SEISTIVBRINDANICL,ENUIPtáráu os CONVENIDOS. ASIMISMO, PODRÁ DAR LAS i-J,,,.. 	 ...-b,\ 	h 
INSTRUCCIONES QUE ESTIME COIVEINENTES PARA U4nfe,I.OR EJECUCIÓN, SIN QUE ESTO PLIQUE 
MODIFICACIONES A LAgOBLIGACION6 A,C939392p, ILCPRESTADOR DE SERVICIOS", DE NO AJUS \ SE A 

C‘ LAS CARACTERÍSTICAS Y ESEEEÁIEIGAGILQUEM1ELSERMI.GI)>QQ,NiFRATADOnála UNIVERSIDAD" PROCEDE' Á A 
- 	-~j-  - ''''' - " ." • - ' 

APLICAR LA PENA CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN EL PRESENTE CONTRATO. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO EN NINGÚN CASO COMO TRABAJADOR PE "LA 
UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, VIGENTES 
Y APLICABLES. 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 
SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS:EN EL 
PRESENTE CONTRATO, O QUE NO HAYAN SIDO EXPRESAMENTE ORDENADOS POR "LA' UNIV'ERI&AD";, 
INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN •E zE‹,..6-qm-oci-o, 
QUEDARÁN EN BENEFICIO DE LA "LA UNIVERSIDAD". 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 
EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO SERÁN 
VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 
INFORMACIÓN, DATOS O DocurvOTosIA10 -FINGAtTAnflo _DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LAÚNOERSIDAD", POR LO QUE NO PODRÁ 
USARLOS, REVELARLOS Yi(5':'HIACERLOSvA¿C'  ESIBLES.-.A CUALQUIER TERCERO POR MEDIO IMPRESO, 
ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, páljepv'Ab A cuAL&15,0-vRt FORMAINMEDIO, YA SEA EN PARTE O EN 
SU CONJUNTO, DEB1151D0 OBSEIVARvLO‘i'AbTER104 TANTO EN MÉXLECIAMO EN EL EXTRANJERO, LA 
OBLIGACIÓN DE CiNtibElleiAlliálb.satintRANIca_\21,Elamor5ÉL¿CVNTRATO Y SUBSISTIRÁ AÚN 
DESPUÉS DE HABER 	' ¿bid° la PRESTACIón-DEIJS ERVICIOS. 

I, l. r  
bro 1:91J ,r1 -, 	.; 	fr.: 	.. 1 	_: EN CASO DE CONIRAVENIR fEu PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DI9POSItiON, "LA UNIVERSIDAD" SE 

O 
/ 11 I 1 	_ 1 -- 1 1 1 ' 'k 	1 . g 1 	b. 1 

APLICAR 
  11 á 

RESERVA EL DEREC. O DE RESCINDIR ElfPRESENTEICONTRATO Y 	ÚNIPENA CORRESPONDIENTE, CON 
INDEPENDENCIA DE LASA REMAS. CCIONES QIIEWJEDA EJERCITAR ENU CONTRA. 

AMBAS PARTES Esmppt  N EIXIENITIS 	TODA  -41(41510 N SAB I LADA° 	CASO DE RETRASO, MORA E 
#1)1,  INCUMPLIMIENTO rrOtrA 0491191/1L DEL 14E-SENTkCONII;RikTO D EBIDO A CAUSAS DE FUERZA MAYOR O 

CASO FORTUITO, ENTENDIÉNDOSE PCSR)E550:,,,I061ACON-VMEiNTc? PRESENTE O FUTURO, YA SEA 
FENÓMENO DE LALNAITWIALEZJA 0NO\OWYITI,SVERA DEL DOMINIO u VOLUNTAD, QUE NO PUEDA 
PREVERSE Y QUE rAÚNIPRÉVIÉNID ,10'.NIOISEf.;0414..EV TAR,WALES 11COIVIO LA HUELGA Y EL PARO DE 
LABORES ACADÉM tlAS 0ADMINTIEF,IATIVASI... 

EN TALES CASOS, DEBEDÁNR VISA 0.101/11IN 
ESTABLECER LAS BASES NIertR t,NAcION. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA. 	 '','," 
„. 

1 	s(5'.› 	, 	--,, ,¿,.-' 49 ip07,r,,,- 	._ 	. 
EL PRESENTE CONTRATO EMPEZARA A SURTIkSUSI.EEECTOS A PARIR DEL 01 DE ENERO HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2018. 	(Jil  

	

ADUCE.  . W.)11; 	 ., 
EN CASO DE QUE "LA U NIVERRPAPIaliWIE:=RA,9, NffiFiliP,MR.Q.ESZLIBILIT I LIZANDO LOS SERVICIOS 
PRESTADOR DE SERVICIOS", SE REQUERIRÁ DE LlkELEBRACIÓN DE UN NUEVO CONTRATO. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 
"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD P 
ÉL, MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO Y CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A "EL PRESTA OR 
DE SERVICIOS". 

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE-EL,. 
PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍXS:DE 
ANTICIPACIÓN. 

•sk, 
DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 	 _ 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL 	PARCIALMENTE, ZTEMPORAC-67 
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A)  

B)  

C)  

D)  

E)  

F)  

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 

DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 
EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 
CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 
DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA. 

DÉCIMA SÉXTA.- IMPUESTOS. 
TODOS LOS IMPUESTOS QUE 9E4GENERE:11 CONttmurripp „1,A PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS, SERÁN POjt CU ENíA DE171 PARIEMU E  COR RtSjON DA, POR LO QUE LAS PARTES 
CONVIENEN EN CUMPLIR CONISD1RESPECTIVÁS 013MACIONES,FITaLES, HACIENDO LAS RETENCIONES DE 
IMPUESTOS QUE CORIONDANYDE'CÓNFO'RM I DAD CON LAS;LEYES AnIGABLES. I 	v v 1.1 

DÉCIMA SEPTIMA.-RENA-GONVENCIÓÑXL:l  '1  - 	- ' v  ' v  1 y ..\ 	, y 	V V V 	V 	V • 

"LA UNIVERSIDAD" CONWENE ,F0V1-"Er-PRESIAWrlir-SER SERVICIOS" E PACTAR, PARA EL CASO DE 
INCUMPLIMIENTO 1:NIZPRIEg•TACIN DEfiltiíEgy1040S‘UNA PENA Iba 1% (UÑO POR CIENTO) DEL VALOR 

1131, .9-,v_.„.. 1..Y t'Y '...‘ V 1 1 ,I I  . , i  
TOTAL DE LOS SERVICIOS/DEL PRESE‘TE .GONTRA'sr, POR CADA DIAX AITIIJRAL DE ATRASO Y SU TOPE 

d 1 	1 , 1. -5--.7( 	". 17/1 - 11 
MÁXIMO SERÁ DEL 01 IDIB,Z ,POR,  CIENTO). f`l 	• ' ' / v  A If 141 1 1 1   	t.. 	• . 	• 	,  

A,  ,1  

DÉCIMA OCTAVA.- CAUS'AS'DE RESCISIÓN. 1.1 i.-..1 p 	, 	v 
1 4 t 1,1 	 1 	1 h 	\ 

"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ RESCINDIR EL.PRÉISECTI'CONTRITOISjNIRETONS4BILIDAD PARA ÉSTA EN LOS g  
SIGUIENTES CASOS Qt9E DE MANERA ENUNCIA•114MÁS NO IiIMITIATOVA SI- AÑILAN: 

‘,194 	I 
, 

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS915fet3UPLE‘CON CUALQUIERA 	ERMINOS Y CONDICIONES i 
q 	1 	1 / \ 	. b..->9 

ESTABLECIDOS EN EL PRESBNTE CONTRAT 'UT's'X °--, 	' 

REALIZA Los, sERvigios lo LAS FECHAS Y HORAS SI "EL PRESTADOR DE,,SiERVIC:10S" 
CONVENIDAS. 

SI "EL PRESTADÓR4DESERVICI SI SWENDt2lia„.STOCADAME  TÉ LOS SERVICIOS. 
SY (I 

SI "EL PRESTADOR DE SE 19 os" NO SUSTITUYE LOS SERVICIOS QUE LE HUBIEREN SIDO 

RECHAZADOS. q 	
r

55, 
#.•¿./.0  

//r).j,„ 	 •‹;:t;, 
CUANDO EXISTA, IMPOSIBILILosDIFÍSLCA O ,mEN,JTAK tfE PARTE DE ',EL PRESTADOR DE SER CIOS", 
PARA OTORGAR/LOS SERVICIOS PROEESIONMEStbNTRATADOS Y; 

CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSICIONES APLICABLES ASÍ LO SEÑALEN. 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER D 

LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER OTR 
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. s- . 
SI SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ÁNTECDMIA; 
UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD‘ DE 
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A CliJE 
TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. ,*k  

— ti
1  
	 7/8— 
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POR "LA UNIVERSIDADY- EL "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

M.A. 
SECRE 

UBI EL CR 
OD r  

<9a 	 JUA ROMERO
, 	

DR:‘,FONCI 
ERVICIOS ADMINISITRATIVOS. 	 1̀, 

L",0 (A D UDA f\c 

S RAMÍREZ. 

DR. AUDOMAR 
COORDINA 

CASTILLO 
DE SERVICIOS MÉDICOS. 

RE SIO LEGAL: 

M.0 	BERTO ORTIZ CONTRERI 
A 	ADO GENERAL. 

• 'a 
Sr. 

— 
ri UNIVERSIDAD JUÁREZ 

Oo COI i AUTÓNOMA DE TABASCO 
t9JFN 	  

. "ESTUDIO EN LA DUDA. ACCIÓN EN LA FE" 

IP 8.2018 

U JAT 
PATRIMONIO DE TABASCO 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO A 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN UN 
TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU CASO, 
LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO EN 
CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRIÉTÁSIORREWDÓVRORWEEMIESTADOR DE SERVICIOS", DETERMINARÁ ri~ 

 DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI:RIESULTA"ZEROCEDENTE 	NO RESCINDIR EL CONTRATO Y 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL RESTAD0,1 DE SERVICIOS" DICHA-DETERMINACIÓN. 

vvv o 	• v v . 
,> „ y 	

v vág,' . 	M LA FIRMA DEL PRESPNIICONTR EATCUMBLICA..!,LA ACEPTACIÓN ,SOMETENTO EXPRESO DE LAS PARTES 
.„ 

AL PROCEDIMIENTO- S:1;ABP.E7-01.D~SIA,CL;A:LJSULA-:„_.2.1....a._ 

VIGÉSIMA.- JURISDICC ó 
1 1 g 1..: '  

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL! P.,RESE TE. CON-FRAU:1,ES PIROD OTR E Si BUENA FE, POR LO QUE 1 a 	11 1 11 	ult % ..?-1\ 	1 k. 	1 	25r f  REALIZARÁN TODAS IggAtC,ClONE4 POSIBLES RARA-SzU 1,...,t9MPLill/EiNTIO1 5 R0 EN CASO DE PRESENTARSE 
ALGUNA DISCREP/ NAA/kS,tÓ alfv/SU INTEIRTAbION O WIÍJMNIALEIIITÓI SE SOMETERÁN A LA 1 
JURISDICCIÓN DE 'LOS TRIBUNALES 1ES ESTAT7LES-44 RESIDENC 1- ENh LA 'CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
TABASCO RENUNCIANDOIA1 d'UÁMUIER OTRO FUERO QUE Pal RAZÓN 'DB SU DOMICILIO, PRESENTE O 

.r4.1 ta 1 	1 11 / 1,1 	1 	,,,,,,s`- 
 FUTURO, LES PUDIBRA GORRESPO DER. 	'Ti 00 ,, 

J 	i 
VAI.S1 S PART 	

n
ESTE SU 0ONTENIDO Y ALCANCE LEGAL 

L o 	4 a, 
'HERMOSA, TAB4SCQ, E D1 01 DE ENERO DEL 2018. 

1 	11 

LEÍDO QUE FUE ELPRESENT E CO TRATO 
/ 	. 

LO FIRMAN POR TRIPIICA00 IN LA CIUDA1011D 
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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

LISTA DE PRECIOS DE GINECOLOGIA 2018. 

CIRUGIAS 	 -  CIRUJANO 

CONSULTA 	, 	 -  $ 300.00 

BIOPSIA DE CERVIX 	
„ $ 500.00 

BIOPSIA DE ENDOMETRIO 	- 	.":1 	r Y 	2051  - 
- 

. ,Y  $ 	500.00 

RETIRO ó COLOCACIÓN D.FIVIPLANTL(Qin, 	,: j j j , ,-, $ 	800.00 

DIA DE VISITA HOSPITP"In 	1,,  V 	..., 	 . $ 	900.00 
, 	- 

ELECTROFULGURACIO 	. 
. $1,500.00 

RESECCIÓN DE LESIÓLOP vs,i3[114,11s Ey„,.\tübyA  	
- , $1,500.00 

CRIOTERAPIA DE CERIIII(0011101.4k 11,-  	' 	e  $2,000.00 

RETIRO DE CERCLAGE4 gmejElvo"21: 	‹, , 1 	4s7 1  ";--. $2,500.00 

LEGRADO UTERINO INS-MLIIRÉIAAM VI 14----.  .721 	' 	A I  4 $3,500.00 

RESECCIÓN DE GLANC-2:14417_,IiDÉPATMIOLINO li jj„ li 	'- 	y -‘,.., . $4,500.00 

RESECCION DE TumorApipM [El! IF,NAAIEJ,BRWIENrom.A.) 	1 B. 	, . $5,000.00 

CONIZAdIÓN CERVIC411. I 	 .,afiskku 	I 1 1 	r 	i   _ 	- $5,000.00 

	

.. 	
. 

PLASTIA UMBILICAL/71 	 11,3,XN.Vti 
, 	. 	 , - $6,000.00 

CESAREA 
	- m 	q  

PARTO EUTOCICO 	 LIZZM /I 	(  

$6,000.00 

:;; $7,000.00 

.14UP g . A ' si?: , 	
n 't 	' ATENCIÓN DE PARTO 	

2 R+, 	
1 	1 1711V .57 	34  -.1.  1. $7,000.00 

MIOMECTOMIA 	ti / 	fi :4 	11-71.ent—f 	j  r, $7,000.00 

MIOMECTOMIA MULTIKIES 	' 	-. 	".. 	''.- ,,,,,,,, 	• 	.b . 	. $7000.00 

COLPERINEOPLASTIA ANTOY p9sin .7  ',,.,.„1.-5 	I 	̀-  	,  t 	-, 	._.. 1, $7,000.00 

LAPAROTOMIA EXPLORAD:PM-4/ 1 V7.1-51.7. 	". 	, 	.1,?5: 	' p.  $8,000.00 

ATENCION DE PARTO, SAIPIIÓCÉfASW-CLASTIA-UMBILA:1,,I,-..5,1 v. 	(:-4  j $8,000.00 

CESAREA DE URGENCIA 	., 	\r<24,. 	%, $8,000.00 

CESAREA + O.T.B. (URGENIPIA)T 	... 	 J 	. 	t „ $8,000.00 

CONDILOMATOSIS 	,, 	
---.-..„....„.-' 	,, .<„k,'s ‘.." " $8,000.00 

HISTERECTOMIA VAGINA* COLPE111451.  LIRAn A ... 	1  -  fd $8,500.00 

SACROPEXIA 	-,-.~~0. 	.. $10,000.00 

HISTERECTOMIA TOTAL ABDÓMINAL  $10,000.00 -..„ 

SALPINGOCLASIA  $ 6,000.00 

EXCERESIS DE POLIPO CERVICAL (en  consultorio)  $ 1,000 00  . 

\ _ _o 
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Nombre del área 
Coordinación General de Servicios Médicos 

Documento 

Contratos de Honorarios 

Partes 	o 	secciones 
clasificadas y páginas 

que lo conforman 

Domicilio y RFC 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

Artículo 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 

11/ 
  	PÁRRAFO PRIMERO: Por contener datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable, para cuya difusión se requiere el consentimiento de los 
titulares. 

PÁRRAFO TERCERO: Información relativa a los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

PÁRRAFO CUARTO: Por ser aquella que presentan los particulares a los sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los 
tratados internacionales. 

RAZONES O CIRCUNSTANCIAS DE LA CLASIFICACIÓN 

Para atender una solicitud de acceso a la información. 

Por determinación de una resolución de autoridad competente. 

Para generar versiones públicas con la finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia. 

Firma del titular del área 

r.: 

/ 	' 

I  i all> fril/ 

Fecha y número del Acta 
de la Sesión del Comité 17/10/2018 Fecha 	de 	sesión: 	 • 	Acta 	de 	Sesión de 	

/ 
 Transparencia, 	as' CT,ORD/1 012018 	 • 	Acuerdo 	del 	Comité: como el acuerdo en el 

CT'ORD/1 0/2018.04 
que se aprobó la versión 
pública.  
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